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P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA-

D81 CONSEJO DE, MINISTROS 

S. M . al R i* Don AHonto X1U 
í ü . D, Cl.), S. M . la R&INA Dofla 
^icíüfia BuiiMbi y SS. A A . RR. al 
rrtndt)* tte Astutiai t Infantes, con' 
ttafian sio mitdai aa ta Importaat* 

Da i£Ml banaDclo «riratan laa 
*«»4« parañaf da ¡a AogaaM Kaal 
FaariKa. . 

¡iMtik dtl 41a 8 da diciaabra 4* UIS) 

MINISTERIO ~ 
D E GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS 
Vengo ün admitir la dlmlalón que 

del cargo de President* de MI Con-
i»jn i f Mir .Ul rcs , Me ha presenta
do D. Manuel García Prieto, Mar
qués de Alhucemas, quedando alta
mente setltfecho de sus relevantes 
servicios y del acierto, celo y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado «s i Pslsclo a cinco de di
ciembre de mil novecientos dieci
ocho. = ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Roig y 
Bergadd. 

En atención a las especiales cir
cunstancias que concurren en D. A l -
Varo Plgueroa y Torres, Conde de 
Romanones, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente 
de MI Consejo de Ministros y MI-
idstro de Estado. 1 

Dado en Pa aclo a cinco de di
ciembre de mil noveoltntot dieci
ocho .—ALFONSO.—El Ministro 
<de Grada y Justicia, Josi Rotg y 
Bttgadú. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

R B A U S DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro /e Estado, 
Me ha presentado D i Alvaro Plgne-
roa y Torre?, Conde de Romano-
•aa, quedando muy satisfecho del 

[ celo, inteligencia y lealtad, con que 
! lo ha desemotilado. 
f Dado en Palacio a cinco de di-
( citmbre de mil novecientos dleci-
\ ocho.—ALFONSO.=Ei Presidente 
| d»l Consejo de Ministros, Alvaro 

Figaeroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 

Íusticla, Me ha presentado D. José 
tolg y Bergadá, quedando muy sa

tisfecho del celo. Inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado 

Dado en Palacio a dnco diciem
bre de mil novecientos dieciocho,— 
A L F O N S O — E l P|resldente del 

i Consejo de Ministros, Alvaro Fi* 
gueroa. . 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra, 
Me ha presentado D. Dámaso Be-
renguer y Fuité, quedando muy sa-
tli fecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a dnco dé di
ciembre de mil novecientos dieci
ocho—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina, 
Me h* presentado D. José Marta 

t Chacón y Pery, quedando muy sa-
¡ tlsfecho del ce'o. Inteligencia y leal-
' tad con que lo ha desempeñado. 
] Dado en Palacio a dnco de di-
í dembre de mil novecientos dlecl-
i ocho.—ALFONSO.—El Presidente 
{ del Consejo de Ministros, Alvaro 
; Figaeroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda, 
Me ha presentado D . . Santiago A l 
ba y Bonlfaz, quedando muy satis
fecho del celo, intellgenda y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a dnco de dldem 
bre de mil novedentos dieciocho. = 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros. Alvaro Fi
gaeroa. 

Vengo en admitirla dimisión que 
del cargo de Ministro dé la Gobena-
clón, Me ha presentado D. Luis Sil-
vela y Casado, quedando muy satis

fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo h i desempeñado. 

Dado en Pa'aclo a cinco de di- ' 
clrmbre de mil rovecirntos dlecl-
och ) .=ALFONSO.—El Presidente 
d"! Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. ' 

Vengo, en edmltlr la dimisión que 
del cargo de Ministro de Instruclón 
Púb lea y Bellas Artes, Me hs pre
sentado D. Julio Burell y Cuéllar, 
quedando muy satisfecho del celo. 
Inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado-

Dado en Palacio a cinco de di
ciembre de mil novedentos dieci
ocho.—ALFONSO. =EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figutroa. -

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento, 
Me ha presntado D. Manuel Garda 
Prieto, Marqués de Alhucemas, 
quedando muy sallifecho del celo, 
Inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

D do en Palacio a cinco de di
ciembre de mil novecientos dlecl 
bebo.—ALFONSO.—El Presidente 
del Cornejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Abasteci
miento!!, Me ha presentado D. Pa
blo de GarnlcaEchevarrla, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtüd'con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio a cinco de di
ciembre de mil novecientos dieci
ocho —ALFONSO.—El Presidente 
<M Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

En atendón a las circunstancias 
que concurren en D. Alejandro Ro-
selló y Pastors, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
G-ada y Juiticle. 

Dado en Palacio a cinco de di
ciembre de mil novedentos dieci
ocho.—ALFONSO.^EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

En atención a laa circunstancias 
que concurren en D. Dámaso Be-

renguer Justé, General ¿e División, 
. Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra. 

Dado en Pilado a dnco de di
ciembre de mil novecientos dieci
ocho.—ALFONSO—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

En atención a las circunstancias 

2ue concurren »n D. Jojé María 
¡hncón y Pery, Almirante de la Ar

mada, 
Vergo en nombrarle Ministro de 

Marina. 
; Dado en Palacio a cinco de di

ciembre de mil novecientos dieci
ocho.—ALFONSO.'—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

En atención a las circunstancias 
que concurren enD. Fenr.fn Calbe-
tón y Blonchón, Senador del Reino, 

Ver go en nombrarle Ministro de 
Hacienda. 

Dedo en Palacio a cinco de di
ciembre de mil ncVeclentos dieci
ocho.— A l FONSO — E¡ Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

En atención a las clrcunstanciaa 
que concurren en D. Amallo Gime 
no y Cabanas, Senador del Reino, ' 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación. 

Dado en Palacio a cinco de di - . 
dembre de mil novecientos dieci
ocho —ALFONSO — E l Presidente 
dd Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en D . Joaquín Sal-
vaíella y Glbert, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Dado en Pilado a dnco de di
ciembre de mil roveclentos dleci-
ochj.—ALFONSO — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figaeroa. 

En atención a las circunstancias 

Sue concurren en D. José Gómez 
icebo, Marqués de Cortina, Sena

dor del Reino, 
Vengo en nombrarle Ministro de 

Fomento. 
Dado en Palacio a dnco de di-
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¿lembre de mil noveclertos dlecf 
ccho.=ALFONSO =>EI Prcsldeníe 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa. 

En «tendón a las circunstancias 
que concurran en D. Beldomero Ar
gente del Caitilio, Oiputcdo a Cor
tes, 

Vergi en nombrarle Ministro de 
Abastiídmlenios 

Dado en Palacio a cinco de d i ' 
clembre d* mil novecientos dieci
ocho. =ALFONSO.—El Presidente 
del C i nsejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa 

((i»ceíadel día 6 de dlciumbre de 1918}.) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN G E X E R A t DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 3,11 
Instruido el oportuno (xac'rilfnte 

en este Ministerio, cor nio ivo del 
recurso del n'zada interpuesto por 
D. Agustín Villar Fernández y don 
Alonso Martínez Turrado, contra 
providencia de esa Gobierno con 
firmaícria de otra de la Alcaldía de 
Castroca báu, Imponiéndoles muita 
por no concurrir a una prestación 
persen.-!;; sírvase V. S. por.eilo. de 
oficio, en conocimiento do las ptr-
tes Irdtrtiüdm, a fin de que en el 
pltz i di Veinte diss, a comer desde 
ta publ cnclón tn el BOLETÍN OFI- : 
CIAL de esa provincia de la presente 
crden. puedan tlegar y presentar los . 
documentos o justlfícnr.t-s qve con- • 
stderen conducente» e su cerecho. 

Dios giiarde a V. S. muchos años. 
Madrid, S de diciembre de 1918.— : 
El Dirtctor generó!, J Soto Rs- i 
güero. 
t-r. Gobernador civil de la provincia 

de León. • ' , ', 

OFICINAS" DE"HACIÉÑDA~ l 
TESORERIA DE HACIENDA : 

DB LA PKOVINCIA DB LSÓN I 

Anuncio . ' 
En ¡as ceríificsclonss de desea '; 

bieríos expedidas. por la Temedurfa > 
de Libros d i !a fctervsrriSn de Ha
cienda V por ios Liquid.-idores del . 
impuesio de derechos reales, se ho ; 
dictado por esta Tesorerln, la si- •' 
guieiite i 

iProvidencict-.^Con arreglo a ¡o 
dispuesto en el párrafo 5.° del sr- ' 
.ticuio 50 de 1¡> ¡¡¡striicclúri de 23 do ; 
abril de 1300, se declara Incurso: 
en e! 5 por ICO del primer grado tír1 
apremio, a los Individuos compro:•' 
dldos eti ¡a siguleric rilución.^Pro-
cédase a liacer efectivo el descu
bierto en la forma que. determina 
¡a cltsdh instrucción, devengando el 
funcionario enesrgado de su tremi-
tacldn los recargos correspondien
tes ai grEdo ¿e eiecución que prac-
tilquü, rnás- ios gastos- que ss oca
sionen en !a fortnacióti de los expe-
dientes.'™Asl lo proveo, mando y 
firmo en León, a 50 de noviembre 
de !9:8.=-El Tesorero de Hacien
da, P. O., Caystano Bítrlcs.» 

Lo que se pubilca en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia parn cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 do la repetí .'.a Inslrucción. 

León 30 de noviembre áa 1918 =» 
El Tesorero de Hacienda, P. O., 
Cayetano Berrios. 

R e l a c i ó n que i»e cita 

DEUDORES 

D. Félix Mfrtlnfz 
D.* Manuela D. Carpintero 
D. Andrés Carpintero — 

» Folicl»r<o B anco 
> Santiago Garcln 
» Tomás Ferrández . . . . 

D.* G rtrúdls Rey 
D. Eleuteiio A Varez 

» Eleuterlo López 
> Hllírio Rodrlguezr.... 

5 hijos de Venancio Pérez. 
D.a PcfíCta Rodríguez 

> Tcmssn Alonso 
D. Hilarlo Rodríguez 
D.a Perfecta Rooiígueg... 
D. Frollán Urdlsles 

» Bernardo Rey , 
> Leonardo Gut iérrez . . . 

D.a R'. salla DUz 
5 hijos de EmeteJlo Diez.. 
D. Educrdo Ba buena 

> MÉx:n:o Rcdrlgnez. . . 
> Manuel Bueno 

D." Lcrerza León Casado 
» Tomasa Css«do. 
> Mi gdalena Diez 

D. Teodoro G a r d a . . . . . . 
> Inocencio Castro 

D." Paula López S ir miento 
> Vlctotlr.na G . Sarmiento 

D. Constantino Srtz. Horga 
> Laureano Suürez Hcrga. 
> Pedro Suárrz Horg i . . . . 
> JuanSnárez 
» Pedro Suérrz Horga. . . 
» Lsureano Suírez Horga. 
> Constantino Srez Horgi 
> Leandro Valle. 
> Fernando-Valle . . . . 
> Surtos Vlfluela Sánch.-z 
• Manu"! Gírela . . 
» José Gaícln 
> Frsrclscc Gr.icla 

D.a Rosa Garda. 
> Genoveva Morán 

. > Felipa Morán.. . -
D. Agustín Morán • 
D." Petra Morán 
D. P ácldó Morán 
D.° Barscera Garda 

» Feliciana Gárcls Gsrcla. 
D. Mnnue! Son-Martin 

> Migue: González Muñiz. 
> Agustín González Muñiz 
> Joiqufn González Muñiz 

D.» Inés Gorzál z Mufl 'z. . 
» Teresa La z González.. 
> Josefa Láiz G ;nzá;ez . 
> Teres;: Ldíz Fincha. . . . 
> Mí xlmlna Lálz F¡et.h]. • 
> Matla Láiz F.echa 

GenoV-:Vñ Láiz F.echa.. 
Gabriel Gorzülez 

O.» Teretm G nzález 
» María Rodríguez 

D. Francisco Miranda 
> Secundlno Miranda. . . . 
> Máximo Miranda 

D.* Leonor Miranda 
> Aurora Miranda 

D. Pedro Miranda... 
D.* Petra Garda 

> María Rod:lguez 
D. Isidoro Rodoguez 

> Román Rodríguez 
• Sixto Blanco 
» Juan Flech) 
> Isidro Flecha 

D.a M a n i l a Flecha 

Alcoba . — Derechos reales 
Cifuentes 

Cuadros 
» • 

Chozas de Abajo.. 

Mansllla. 
Mdrtle... 

Njva los Caballeros 
unzonma 

Rlosequlno 
» 

San F.Hz de Torio. 
Vdiporquero 

Va.verde ta Virgen 

Vllkfa.é... 
ViliBrmú.l.. 
Vlulguer.. 
Valucras.. 

Rabanal. 

Naredo. 

D 

Naredo... 
La Rob.a. 

Solana. 

Sorribos.. 

Brugis. 

[Mi'ÜKTt: 
ptu ota. 

8 60 
98 62 
98 87 
11 45 

1 44 
2 84 

58 22 
7 i 
3 70 
7 40 

20 81 
7 57 

36 50 
90 04 
89 79 
28 45 
2 10 
1 93 
3 05 

106 95 
10 45 
9 85 
1 25 

69 10 
34 « 2 

2 90 
6 20 

19 65 
1.113 75 
1. 444 16 

54 88 
54 88 
54 88 
15 67 
13 49 
13 49 
13 49 
54 78 
54 78 
41 02 
79 74 
79 74 
79 74 
79 74 
10 24 
10 84 
10 24 
10 24 
10 24 
3 55 
8 91 

72 48 
5 61 
5 6! 
5 61 
5 61 

15 04 
15 04 
11 67 
11 67 
1! 67 
11 67 
67 98 
67 88 

141 6o 
14 85 
7 40 
7 40 
7 40 
7 40 
7 40 

11 21 
9 31 
9 31 
9 31 

225 86 
34 48 
86 22 
86.22 

León 30 de noviembrede 1918.—El Tesorero de Hacienda, P. O. , C a 
yetano Berrios. 

¡ DON m t REV1LLA i E¿YA. 
! INSRN1RRO JPPB OBI '.>lSV»r O 

MINHRO DB BSTA PBOVWT» 
Hago s sb»! : Que por D. R f reí 

Burgu. fio G-ir. Ido, vecino <fe Caca-
belo« riel Bierzo, fe In presentedo 
en el G blerno cvll de es t i provin
cia en el día 2 riel mes de ncvlem-
bre, n las diez h .ras. una solicitud 
de registro pidiendo30 pertenencias 
para Ir mina de huija llrmada P e ñ l -
rrosa ,7.A. sita en término de Santa 
Cruz del SU, Ayuntamiento de Pá
ramo del S i l . Hdce la desviación 
de las citadas 30 pertenencias, en la 
forma siguiente, cen arr.glo al 
N . tn.: 
. Se tomará como punto de purtlda 
la estaca nüm 38 de mina < P. ñarro-
S86 .a ,» ydesdp'eüa se medirán 100 
metros al N . 40° E. , colocando la 
1 .a estaca;30COal E 40°S , l a 2 » ; 
100 al S. 40° O., la 3 a, y con 3.0C0 
al O. 40° N . , se Urgirá al punto de 
partida,quedando cariado el períme
tro <le las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hr cho ccritar este In-
terebado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la L*y, se ha 
admitido dicha solicitud por decieto 
del Sr. Gcbcrnadcr, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pnra que en el tér
mino de treinta días, contados des
de ' u fecha, puc-dan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con deiecho al 
todo o parte del terreno soü'ltado, 

. según .previene el art. 28 de; R gla-
mento 

El expediente llene el núm 7.117 
León 20 de novitjrbre de 1918 •» 

/ . Revilla. 

H gs saber: Q te por D. Jasé A n 
tonio Di iz Fáriiánitz, Vecino de 
León, se ha presentado eü el G o 
blnr^o civil de esta provincia en el 
cia 7 del mes de novis-mbre, a las 
nueVe y cincuenta mirutos, una so
licitud de registro pldiariSo 89 per-
tenencluJ par» a. mina d* huüa lla-
tnada C'- riipensacióti, sltr en térmi
no de Tremor de Arribj. Ayunta
miento de Igüefi.B. H^c.e IK designa
ción de las citadas 89 pertenencias, 
en la forma siguienti:: 

Ss temprá como punto da partida 
e! ángulo SE da la concesión «Feii-
chi,» y de é' se medl'áu 200 metros 
al O., cokc^nioJa 1.a estuca; 200 
al S., la 2.a; 800si O., Iti o " i 200 
al S , Ia4a;700sl E. , la 5 "; 200ai 
S., la 6 a; 1.000 al E.. ia T."; 300 ai 
S., la 8 a; 500 al E . , ¡a 9.-; SOO al 
N . , la 10; SCO al O-, la 11; 2C0 al 
N . , la 12; 400 si O., la 13; 200 al 
N . , la 14, y con 300 al- O *2 llega
rá al punto de partldi!, quedundo ce
rrado el perínjetro de íai pertinen
cias sollcltrdas. 

•• V habtendo Iwciio Cfrisi;-? ast» la-
. ísre?alio que tU- ne resllzxdu si da-
: pósito prevenido pw fe hry, s» ha 

admitido dlclu; solicitud per i"í:;r»ro 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qu>i se anuncia por nitdlo áei 
presente edicto para que> cit t; tér
mino de treinta dias, conts£«: dss-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que te censideraren cor. derecho a! 
todo o pnrta dal terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 



El expejlent* tiene *1 rnim. 7 124. 
León 20 de noviembre da 'U18,— 

/ . Rr tilia. » 

Hago stibcr: Q i a por D. Laonar-
do A. Rayero, Vecina da Lí-on, en 
repreiRiiticliia do D. Füüpe Ramón 
Go.izákz, vecino ív¡ Viga d>-- Es-
pioated:, ce h j prni-anlado an el 
Gobierno civü ae esta provincia en 
ola 8 d&i mes de noviembre, a las 
once y diez minutos, una solicitud 
de registro pidiendo I* dsmisla de 
hulla HRmada D i m i s l a a Consola
ción N j t i idad, término de Sorbi
da. Ayuntamiento de Páramo áel Sil 

Solicita la concesión del terreno 
franco ccmpnmdo entre las mina» 
< Consoü-clon Natividad. > [¡ ú rriero 
5.651; «E'tcr-Luciía 2*,» rii5;nero 
5.250; «Eitír-Luclla,» nfim. 5 073,y 
iRo;itB,i niisn. 5 572. 

V habiendo tucho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
-admitido dicha icllcilud por decreto 
del Sr. Gohíiíiadcr, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncie por insdlo del 
presente, edicto para que en él tér-
m no de trtlniu días, contados des
de su f adía, pued m presentftr en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del ter;eno solicitado, 
según previene el s't. 28 del Regla
mento. 

El expedíante tiene el núm. 7.126 
Lfón 20 de noviembre de 1918.— 

/ . Revilla. • 
Hüg'i ¡abar: Qua por D. José 

G>rciu Punlzo, vecino de P-jnferra
da, ;« ha presenttido en el G.ólí-rnü 
clvi! áe e i l i !>roVinci.< en ci i:fa 12 
del mes cíe novletr.bra, a las dltz y 
trelni-i mlnut-js, urm solidttid de re- . 
glstro. pidlsnúo 20 pertenencias pa
ra IR mina de hn.íi llamada N.canor 
2 sita en iAxninod» Oteru.Ayun-
tartil-nto da Ftbsfi:.. Hace ía cieslg-
nacíán-de las citadas 20 pertanen-
cías, en la f.jrméi siguiente .con arre-
go n', N. í"..: 

S i tcmaris cemn pnntod« partldj 
eiiíiigilo NO ás m mina «Nicanor.» 
núm. 6.3H, yde éi ae medlnd! ICO 
metros S., c.-.locando la 1." esta 
cu; 500 a! O., ia 2 «; 100 al S., ia 
3.»; 500 a: O . , la 4.a; 303' a! S., la 
5.a; 600 a! E. , is 6.a, y con 400 al 
N . se Regirá s ia 1.*, quedando ce-
rrartr- a' perímetro d i les perenen-
clan solicitadas. • 

Y tefcitínii; hscho constar este la-
teresado qat tinnc reiilizefio el de
pósito ptevenido por la Ley, se ha 
admitido dicte soiicltud por decreto 
de! Sr. Gob>.n¡í.dar, siit perjuicio 
de iercEro. 

Lo que so nnancla por medio del 
prespnte editío para que en e! tér-
nth» * : ttitetn ¿VÍ'., oiDUtdox de»-
cie su fecha, puedan pressmar en el 
Xíiibierno ciVÜ m oposiciones ios 
fue ¡.i considsrareü con derecho al 
todo o pírt» del terreno, scilcitado, 
según previene a) úit. 28 dei Ragla-
mérito. 

,EI ejipenianíG íiane el núm. 7.135 
Lirón 20 de-noviembre de 1918 — 

J:J!cV!¡¿a. . 

GOBIERNO MILITAR 
DE L A PROVINCIA DE L E O N 

Pt-insiunes par» lo» Nupervi-
«iienlc.» de In « anipnfin de 
A frica del a ñ o tNSO-UO. 
Por circular del Consejo Supce-

mo de Guerra y Marina de 19 de 

noviembre último, se dispone: Que 
en vista dei crecido número de in
dividuos que tienen solicitada la 
pensión de 500 pesetas anuales, 
creada por la Ley de 13 de enero 
de 1916 pera les supervivientes ds 
la Camufla de Africa de 1859-60, 
y teniendo en cuenta e.l lergo plazo 
que para la mayoría de ellos ha de 
transcurrir desde que cursaran la 
Instancia en solicitud de dicho be
neficio hasta q ie les alcance el dis
frute de la pensión, toda Vez que 
d número de las misma* sola
mente de 500, se hjg i liegor w co
nocimiento de los soiicltuutes por 
conducto de los señores Alcaldes 
de tas localidades en que residan 
los Ingresados, que todos tq jeitos 
a quienes no le les hsya notificado 
haber sido desestimada su petición 
de pensión, llenen reconocido el de-
rech) a la misma, la cual percibirán 
cuando les corresponda, con arreglo 
al orden de prelaclón establecido en 
e¡ arlfculo 5 * d i la citada Ley, y en 
su consecuencia se h-jllan Incluidos 
en el escalafón en que por rigu
roso críen de edad figuran todos 
los aspirantes a dicho beneficio con 
derecho reconocido al mismo 

En la aciunlldad dicho escalafón 
consta de 2.347 supervivientes.y su 
número uno figura nacido en 23 da 
diciembre de 1834. 

Siendo por otra parte necesario 
a dicho Contejo Supremo tener co
nocimiento exacto e Inmediato de 
todas las bajas que se produzcan,* 
tanto entre los supervivientes que 
se hj'.lan disfrutando pensión, como 
entre los aspirantes a la misma, las 
citadas sutoridades iocfles darán 
oportuna cuenta a dlch^Alto Cuer
po de las defunciones que en sus 
respectivos vecindarios ocurran de 
Individuos acogidos r. io= beneficios 
de lá citada Ley, pard que la aslg 
nación de vacantes pueda .hacerse 
con toda regularidad y prontitud. 

Lo q le se hace públlc > por medio 
de la prtsents circu sr con el fin 
de que los señores Alcaldes puedan 
cumplimentar cuanto se ordena en 
la preinserta disposición de dicho 
Alto Cuerpo. 

León 4 de diciembre de- 1918.— 
El General Gobernador, Francisco 
Clrujeda. ! 

Barr ías 
D. Joaquín Corujo O'ano 
D Ventura Ramos Corujo 
D. Joaquín Fldrez Carrera 
D. Antonio Cruz Piura 
D. Angil Ferníndaz Igireta 
D. Fernando Rodrig tez González 

Bembibre 
D. Pedro A'onso González 
D. Eloy Rnlgida Alvarez 
D. Fausiim Ortiz Revuelta 
D. Aigel Alonso Jáñ^z 
D.-Angsl GinzSI' Z Pnja 
D. Binlto Vegi González 

Benuza 
D. Antonio Prada Termenón 
D. Manucl.Arlas Vázquez 
D. Antonio P'^dn Maclas 
D. Victorino Rod igjez 
D. Jssús Fernández Santos 
D. Toriblo Lópsz G mzález 

Borrenes 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLABOLID 

' Secretaría áe gobierno 
LISTA de los Adjuntos y suplentes 

(Jura todos los juzgados municipa
les de la próvincli de León, nom-

. brados por la Sila de gobierno 
de U Audiencia Territorial de Va-
üadoiid, con arreglo a la Ley de 
5 de. agosto de 1907, y qun se 
publica á i orden del limo. Sr. Pre
sidente <le misma, en cumpli
miento de ia rag'a 3.a del art. 11 
de dicha Ley. (1) 

I*arlldo j u i a i e i M l de . Ponfe» 
rrada 

• Albores 
D. Eduardo Merayo García 
D. Francisco Vázquez A.Varez 
D. Emilio Merayo Feliz 
D. Manuel Fer.-uSndez Merayo 
D. Agustín Merayo Alonso 
D. iVfcnuel Merayo Sorrlbas 

(!) Vénse 6lBo;.xríN OFICIAL núm.UC, 
correspoDiliente al día 6 del actual. 
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JerónlmT AlVarez Rodríguez 
Ovidio R id /gjez Mirayo 
Santos G Jnzulez Oviedo 
José Pecios Solis 
Tomás Pr;:dri Carrera 
Rjbustiano Paclos Rivsra 

Cabañas-R.ras 
Cristóbal Marq<réi Marqués 
Gabriel Pénr-z González 
Lncas Seco Fernández 
Rdfino M irqqés Marqués 
Francisco López Marqués 
Camiio Puente Marqués 

Castrílio 
Santlsgo PIñán Pillán 
Antonio Carmelo R Jdrlguez 
Fabián López Carreras 
Mateo PIñán Diez 
Regfno González Diez 
Fructuoso Piflin Martínez 

Castrópodame 
Pedro Alvarez Fsllz 
Nicolás Pailzo Rolrlguez 
Rosendo G «rcla F<>liz 
Francisco García Gjrcla 
José Fuante Alvaraz 
Adriano Lera Mansllla 

Caracedo' 
Girar do Qjnzalez Alvarez 
Vicente A¡v.irez Cartera 
Feliciano BslloBiilo 
José Moral Lópsz 
Juüán Rodríguez Bello • 
Silvestre Rodrigu e Vidal 

Congosto 
JOEq iln Garda P.umares 
Lula Feliz Diez 
Manuel Veiasco' Birmúiez 
Antoiln Fírnár.d-z 
Santiago Orallo Fernández 
Plácido Fernández Panizo 

Cubillos del S i l 
Primitivo Vllljr Corral 
Claudio Santalls Nlstal 
Francisco Bu'iUa Cotral 
Juan Rodríguez Dfc-z 
Alonso Corral A¡v¿irez 
Manuel de ia Fuente Oviedo 

Encinedo 
Gablno Cr-rrera F;rnández 
Ubildo González Fuentes 
Dónalo Rivera 
Daniel Píjsres Quiroga 
Frollán C«rrera Fernández 
Tomás Vázquez Eulalia 

folgnso dé l a Ribera 
Santos NÚSÍZ ^érez 
Juan Antonio García Vega 
Nicanor Rodríguez Rodríguez 
Josér Garda Freiré 
Ramón Núflez Plñuelo 
Fermín Vega Parrilla. 

f Fresnedo 
D. Sebastián Gírela Llórente 
D. Florentino Mata Rodríguez 
D . Salvador Fernández Arroyo 
D. Primitivo Gírcl" Arroyo 
D. Federico Pérez Fernández 
D . Sllverlo Fernández Rodiíguez 

/güeña 
D. Antonio Muyo Garda 
D. Antonio Rodrig ez Blanco 
D. Tomás B anco Blanco 
D, Andrés Garcf" B -rnardo 
D. Félix García Rodríguez 
D. Lucas Pardo Alv.irez 

Molinaseca 
D. Camilo Cnrballo Yebra» 
D. SalVüdcr Barrios Fernández 
D. Gabriel Martínez Frang millo 
D. Domingo Tomé Frouganlllo 
D Antonio Ffrntsndez Bitboa 
D. Sebastián Balboa Frauganlllo . 

Noceda 
D. Santiago Nogalcdo López 
D. Francisco Arias González 
D. Santiago Nrgaiedo Alvarez 
D, Leandro Barrcdo Molinero 
D. Fermín Garda Rodríguez 
D. José García González 

Páramo del S i l 
SeVfrlano Alonso GonzáLz 
SeVerlno Felto .González 
Pedro Feliz Gurmln 
Fermín M-Tlíns'-z Pestaña 
Segundo Alvarez A fonso 
Juan Arrlgo Rodríguez 

[•onferrada 
Eloy González Torres 
Luciano Martinos Góm¡'z 
Cesáreo Gómez AlVar-'Z 
Damián Vergara Vaquero 
Jerónimo Maclas Merayo 
l'jüo Casnsola de Contra 
Leopoldo Nieto Martínez 
Francisco Sarmiínto Sierra 
Francisco Rudrígu-z González 
Santlsgo Castro Cuadrado 
Manuel Vfgn Lond ln 
Clodomiro Gavl anes Martínez 

1 * Priaranza 
D. Leandro Rodríguez Lorenzo 
D. Francisco Praeia Morán 
D. Juan Antonio Bello Franco 
D. Férrwndo Porras Carrera 
D. José Fernández Carrera 
D. Tomás Currara Reguera 

Puente de Domingo Hórez 
D. Lorenzo Alija Témalo 
D. Antoiln Méndez Casado 
D. Mateo H-rrero Lorenzo 
D. Ignacio I-i:rriro Lorenzo 
D. Sinfín Rjmos AlVdrez 
D. Crlíióbai A'varez Lorenzo 

San Esteban de Valdiaza 
D. José López RIVis 
D. Sjlur.ílno R.drlguez Cubeza 
D. Hilarlo Qircla Lóptz 
D Ramón Fierro Corujo 
D. Baltasar Morán Fernández 
D. Angel Cmbijo Perelra 

Toreno 
D. Manuel A'varez González 
D. Segundo Velasco Calvo 
D, José Santalla García 
D. Gaspar González Rubial 
D. José Velnsco Alvarez 
D. Amando Rodríguez Beltrán 

Partido judieinl de RlaAo 
Acebedo 

D. Vtaünte Alonso Piflán 
D. Julián Ibáñ-iz VHldeón 
D. Gil Rodríguez González' 
D . josé Cauaño Diez 
D. Ramón García Maraña 
D. Pascual MedlaVilla Castaño 
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Boca de Huérgano 
O. Juan Pellltero Mateo 
D . rranciico del Hoyo Diez 
•D. Eduardo del Hoyo Alvatez 
O. Pedro Puerta Alomo 
D . Ceferlno Blstico Casiano . 
D . Auaslatlo Pérez Lozano 

. Burón 
D . Bairón Atonto Allende 
D . Tomé* Olnwdevllla Rodríguez 
D . Temé* F« rnánder Clrntdevllla 
D . Domingo A'omo Alvarez 
D . Baldcmcro Puertollano Pajero 
D. Ezequlel Gúmíz Alomo 

Cistiema 
D . Santos Recio Rodríguez 
D . Teíflio Qufti ra Beltrán 
D . Ju lán Morái; Rodríg iez 
O . JuanCtbal'ero Guerra 
D. Ezequle Rodríguez González 
D . Eustaquio Diez González 

Crémettes 
D . Faustino González Diez 
D . Mamerto Gsrcl» Mancebo 
O. Torlblo cío Valbuena 
D . Florencio Fernández Gsrcfa 
D . Marl-no Gírela González 
D . Joté Diez González 

Uttu 
O. Robustlano Bayón Fernández 
D . José Veg* GonzAlez 
D . Antonio Garcfi Ratcdn 
D . Juan Alvarez Alonso 
D . Matías Rodríguez González 
O. Ricardo Alomo Gsrcfa 

Maraña 
D . Antonio Alomo Ordjflez 
•D. Demí trio de Valbuena González 
D . Pedro Osees Dfez 
D . Nlcaslo Muillz Alonso 
D . Cayetano de Cascos Orddílez 
D . Julián Alonso Ordóñez 

Osij'a de Safambre 
D . Daniel Díaz Caneja Díaz 
D . Esteban Díaz Dlhz Calleja 
D . Estanislao Bnyán Simón 
D . Norberto Vfgs Dtoz 
D. Amadeo F.-rnández Díaz Caneja 
D. Benito Dfez Acevedo 

Pedresa del Rey 
D . Celedonio Prieto Alvarez 
•D. Teodoro Presa Roj > 
D . Fernando Rodríguez Diez 
D . Ramón A'onjo Rodríguez 
D . Jeiús Cuev» González 
D . Sahutiano Ibiflez del Hoyo 

Posada de Valdeún 
D . Isidoro González Cuevas 
D . Segundo Rojo Rlbota 
D. Miguel Casares Alonso 
D. Gíblno Martínez Gonzalo 
D . Antonio B'anco Fernández 
D . José Burón Norltga 

Prado 
D. José Uébana Fernández 
D . Juan Fuentes Fuentes 
D . Adrián Prado Rodríguez 
D . Esteban Mancebo Diez 
D . Salvador Valbuena García 
D . David Diez Alvarez 

Priora 
D . Marcos Hompanera Diez 
D . Victoriano Rlailo Beridn 
D.Julián Fernández González 
D . Blas Burón y Burón 
D . Bnrlqur Blanco Martínez 
t>. Pedro Fernández y Fernández 

Seyero 
D . í n d a ' e d o d e C a s o N . 
D . Angel Alonso Rodríguez 
O . Ensebio González González 
D. Manuel Alonso Noriega 
D . Manuel Fuente Reyero 
O. José Mtrtlnez González 

Renedo 
D . Ignacio Ptb'o» López 
D . Amelianó A'VerezB'anco 
D . BaMcmerc Rodríguez Mancebo 
D Feinardo Alvatez Domínguez 
D. Pedro Mtnci bo Diez 
D . Felipe Rodríguez Mancebo 

Rieño 
D . Evaristo Burón Valbuena 
D. Jerónimo Gutiérrez Diez 
D . Cecilio Cararde Llábana 
D . Gabíno Aívarez Calle . 
D . José Sierra Valbuena 
D. jacinto A'Vfrez Rozas 
D. Seturlo Gutiérrez Alvarez 
D. Francisco Conde Pérez 
D . Felipe AlverezDiez 
D. Fidel Sierra A varez . 
D. Jerónimo Mertfni z Lontara 
D . Mariano Domlrguez Presa 

Sa'amón 
D. Torlblo Carril Diez 
D. Vicente Domli guez Ponga 
D . Sergio Gírelo Valbuena 
D. Alejandro Pérez Valbuena 
D . Plácido Tejerlna Diez 
D. Víctor González Tejerlna 

Valdermtda 
D . Demetrio G rcla Manzanedo 
D. Tomás Valbuena y Valbuena 
D. Gablnode" B anco Rodríguez 
D . Segundo Rodtlgi<ez Valbuena 
D. Antonio R'Vero Rosón 
D . Eustequlo Gómez Martínez 

Vegamián 
D . Gumersindo Diez González 
D. Vidal Reyero Arenas . 
D. Florencio Fernández González 
D . Profeso Fernández Reyero 
D . Gtbrlel Su Are z Garda 
D . Isidoro Llébana Bayón 

(Se concluirá) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Por jubilcción del que la desem-
peflaba, se halla Vacentela plaza de 

' Médico de la bem f cencía muñid-
nal de este Ayuntamiento, con el 

' sueldo anual du mil quinientas pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, con la ob Igulón de prestar la 
asistencia faiulistlva a todos aque
llos individuos que figuren en el 
padrón de pebre*, la de reconoci
mientos en las operaciones de quin
tos y los que le imponga la Vigente 
ley de Sanidad. 

Los aspirantes a la misma pre
sentarán tus solicitudes, debidamen
te documentadas, en la Secretarla 
del Indicado Ayuntamiento, en el 
plazo de 50 días. 

Cármenes 28 de- noviembre de 
1918.—El primer Teniente Alcalde, 
Bsriwrdlno Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

Por término de quince días que
dan espuestos al público en esta Se* 
cretaria municipal, el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1919 y 
el padrón de cédulas porsonalei pa
ra el mismo aflo, a los efectos de las 
reclamaciones. 

Rodlezmo 2 de diciembre de 1918. 
E l Alcalde, Manuel R. Alomo | 

Alcaldía constitucional-de ¡ 
Riaño 

Vacante la plaza de Veterinario 
de este Ayuntamiento por falleci
miento del que la deaempeñaba, se 

anuncia para su provisión por tér
mino de treinta, días, con la dotación 
anual de 4C0 pesetas y cbügaclón dé 
fijsr su residencia en esta villa y no 
ausentarse del Distrito per más de 
ocho dias sin licencia de la Alcaldía. 

Los aspirantes a esta plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Se
cretaria, acompañadas de una copia 
del titulo prefesional dentro del pla
zo fijado, que empezará a contar?» 
desde la Inserción de este anuncio 
ene) BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Rlsflo 2 de diciembre de 1918.*= 
El Alcalde, F. de Cosió. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Según me participa D. Egldlo 
Jurquera, Cura párroco d.el pueblo 
de Altóbar, el día 24 de les corrien
tes le desapareció en Navlanos de 
Valverde (Zsmcro), una yegua de 
1,410 metros de alzada, pelo tordi
llo, cabeza chata, cola larga y blan
ca, de cuatro afios y medio de edad 
y herrada de toder las extremidades. 

Se ruega a las Autoridades y 
Guardia civil, su busca, y de ser ha
bida, den cuenta a su duefio o a esta 
Alcaldía 

Pozuelo del Páramo 29 de no
viembre de 1918.—El Alcalde, Juan 
Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Segas del Condado 

Cumplida* las formalidades- pres
critas en la Real orden-circular de 

•5 de agosto de 1878; 5 de abril de 
1879 y demáas que en éste, se citar, 
y la de 15 de febrero. de 1895, el 
Ayuntamiento y Junta de asoclsríos 
que tt rgo el honor de presidir, han 
acotdadb en sesión de 28 de sep
tiembre último; con el fin de cubrir 
el déficit de 6.615 pesetas 41 cén
timos que resulta en el presupuesto 
para 1919. el arbitrio extraordinario 
de 20 céntimos por cada ICO kilo
gramos de ledas de todas clases que 
se consuman en esta localidad, ex
cepción hecha de las que se desti
nen a la Industria, y el de 20 cénti
mos por cada 100 klkgramos de 
paja. 

Lo que se hace público con suje-' 
clón » las reglas 2 * y 3.*, disposi
ción 2 *, de la citada Real orden de 
3 agosto de 1878. 

Vegas del Condado 30 de noviem
bre de 1918.—El Alcalde, Victor 
Perreras. 

i Alcaldía constitucional de. 
¡ Cebanico ] 
'. Según me participa el Presidente 

de la Junta administrativa del pue-
: blo de Mondreg*nes, en poder del 
i vecino del mismo se halla deposl 
¡ tada una Vaca extraviada. L i per so • 
i na que justifique ser su duelio, se ; 

presentará a recogerla, previo pago ' 
de los gastos de manutención y cus- I 
todla. . • 

Señas de la vaca [ 
Pelo rojo, de cinco a seis aflos de : 

edad. 
' Cebanico 2 de diciembre de 1918. 

E l Alcalde, Mariano Fernandez. 

| Alcaldía constitucional de 
Carracedelo j 

A los efectos reglamentarlos, y , 
por término de quince días, queda 
expuesto al público en )Í Secreta

ria del Ayuntamiento, eljexpt diente 
de arb irlos extraordlntrio» para cu
brir e! déficit de 7.569,48 pesetas, 
que resulta en el presupne-, to mu
nicipal p ú a el año i n 1919. 

Carracedelo diciembre 5 de 1918. 
El Aicalrie, Francisco Ftrnánáez. 

" " " " " " j ü Z G A D U S " " 

Den José Meria. Diez y Dfrz. Juez 
de instrucción de Muría» de Pare-
des. 
Por *\ presMe edicto, s» cita a Ur

bano Alvarez GorciJ, vecino ultima-
mente de Villar de Santírgo, y hoy 
en Ignorado paradero, y fe eficio 
mlmero, para que el día 11 del ac
túa!, a las diez d í la maflana, com
parezca ante la Audiencia provincial 
de León, en concepto de testigo, 
P'-.rfi d.ir principio a las sesiones del 
juicio oral en sumarle por ¿Ispero 
de arma de fuego, contra Jerús Sie
rra González y otros Ires mds; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, le pararáel perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Murías de Paredes 4 de diciem
bre de 19l8.==Jo»é Mari* Diez y 
Díaz — El Secretario judicial, Angel 
D Martin. 

Don Hermenegildo Valbuena Gon
zález, Juez municipal de Pedrosa 
del Rey. 
H go saber: Que se hallan vacan

tes la» plazas de Secretaiio muni
cipal y suplente de este Juzgado, las 
que se bin de proveer conformé a 
lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 10 
de Fbrll de 1871, y dentro del tér-
m no de quince días, a contar desde 
la publicación de este edicto en el 
BOLETIM OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: 

I 1.° Certificación d« nacimiento. 
2 ° Certificación de buena con

ducta moral, expedida por la Alcal
día del domicilio del Interesado. 

5 ° Certificación de fxeiren y 
. aprobación conforme a Reglamento 
' u otros documentos que acrediten 

su aptitud para el desempeño del 
cargo. 

Y para que se publique en el BO
LETÍN OFICIAL, libro el presente en 
Pedrosa del Rey a 20 de noviem
bre de 1918.—Hermenegildo Val-
buena. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

} El dia 1." del corriente mas des-
í apareció de esta dudad u.ia Vaca 
< reja, de alzada regular, de buenas 

carnes, con cuatro rayas en el lado 
Izquierdo cerca del rabo- Darán ra
zón a Torlblo L:6n, en Becerrll de 
Címpos (Falencia). 

día 30 del próximo pasado mes , 
de noviembre, se extravió de esta 
ciudad una Vaca ro ja, astas altas y 
con una cruz hscha con tijera en la 
cadera Izquierda. Darán razón a 
Santlsga González, Gobierno clví 
de León. 

L E ON: 1918 

Jmp. de la Diputación provlndd 


